
DECRETO SUPREMO N° 3175
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 77 de la Constitución Política del Estado, determina que la educación constituye una función 
suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y 
gestionarla.

Que el Artículo 5 de la Ley Nº 2042, de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria, establece que las 
entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus 
presupuestos aprobados.

Que el Decreto Supremo N° 0156, de 6 de junio de 2009, tiene por objeto crear el Sistema Plurinacional de Formación de 
Maestros, constituido por las Escuelas Superiores de Formación de Maestros, encargadas de la formación inicial, y la 
Universidad Pedagógica, responsable de la formación continua y postgradual, para todo el personal Directivo, Docente y 
Administrativo del Sistema Educativo Plurinacional, a objeto de formar profesionales con calidad y pertinencia pedagógica 
y científica, identidad cultural, reflexiva y contextualizada a la realidad socio cultural.

Que los Parágrafo I y III del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 0156, señalan que la Universidad Pedagógica ?Mariscal 
Sucre? con sede en la ciudad de Sucre, se transforma en una institución de educación superior universitaria, para la atención de 
la formación continua y estudios de postgrado en ciencias de la educación y especialidades en los grados de diplomado, 
maestría y doctorado; y la Universidad Pedagógica estará bajo tuición directa del Ministerio de Educación, a través del 
Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional. Su funcionamiento y apertura de programas de postgrado 
serán normados mediante Resolución Ministerial.

Que el Parágrafo I del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 3034, de 28 de diciembre de 2016, reglamenta la aplicación de la 
Ley Nº 856, de 28 de noviembre de 2016, del Presupuesto General del Estado Gestión 2017, dispone que en el marco de sus 
competencias, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Viceministerio de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo dependiente del Ministerio de Planificación del Desarrollo, la inscripción y/o incremento de las 
partidas de gasto 25200 ?Estudios, Investigaciones, Auditorías Externas y Revalorizaciones?, 25800 ?Estudios e 
Investigaciones para Proyectos de Inversión No Capitalizables? y 46000 ?Estudios y Proyectos para Inversión?, con recursos 
de financiamiento externo de crédito, donación y/o contraparte nacional establecidos en los convenios específicos, no 
amerita Decreto Supremo. Para las demás fuentes de financiamiento el incremento de estas partidas deberá aprobarse 
mediante Decreto Supremo.

Que el Ministerio de Educación requiere contratar consultorías por producto para el logro de los objetivos de gestión trazados 
por la Universidad Pedagógica ?Mariscal Sucre?, mismos que permitirán el desarrollo de la formación integral de la maestra 
y el maestro con alto nivel académico, en el ámbito de la formación postgradual.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ministerio de Educación incrementar la subpartida 25210 ?Consultorías por Producto? 
por el monto de Bs339.219.- (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 00/100 
BOLIVIANOS) financiada con fuente 11-000 ?TGN Otros Ingresos?, a través de un traspaso presupuestario 
intrainstitucional afectando la subpartida 26990 ?Otros?, destinado a fortalecer las actividades de la Universidad Pedagógica 
?Mariscal Sucre? con sede en la ciudad de Sucre.



El señor Ministro de Estado del Despacho de Educación, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

FDO. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Mariana Prado Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez 
Fernandez, Rafael Alarcón Orihuela MINISTRO DE ENERGÍAS E INTERINO DE MINERÍA Y METALURGIA, 
Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, 
Ariana Campero Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma 
Alanoca Mamani, Gisela Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.


